
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2019-00402-00 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:            ALBA FERNANDA RUÍZ MEJÍA.  

DEMANDADA:              UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.  

REFERENCIA:              ACCIÓN DE TUTELA N° 11001-33-35-010-2019-00402-00. 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “A”, Magistrada Ponente Amparo 

Navarro López, en providencia del 05 de diciembre de 2019, a través de la cual revocó 

el fallo proferido por este Juzgado el 29 de octubre del mismo año en cita, que resolvió, 

entre otros asuntos, negar las pretensiones de la presente acción constitucional y en 

consecuencia no tutelar el derecho fundamental a escoger profesión u oficio de la 

accionante; y en su lugar, dispuso negar el amparo de los derechos fundamentales a la 

libre escogencia de profesión u oficio, igualdad y trabajo de la señora Alba Fernanda 

Ruíz Mejía.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que a través de oficio con fecha del 27 de octubre 

de 2020 proferido por la Secretaría General de la Corte Constitucional, se indicó que 

mediante auto calendado 14 de febrero del mismo año en cita fue excluida de revisión 

la tutela de la referencia1; en firme el presente auto, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

                                                           
1 Folio 113.  


